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Puerto Ayora, 31 de mayo de 2018 

Señor 

Renato Aníbal Pérez Castro 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio del presente, me es grato comunicarle, que la junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía INMOBILIARIA PERSA CIA. LTDA. IMPERSA, 

realizada el día de hoy, lo reeligió como Gerente de la compañía, por el periodo de DOS (2) 

AÑOS, teniendo Ud. El ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

La representación legal es individual. 

INMOBILIARIA PERSA CIA. LTDA. IMPERSA se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 15 de julio de 1983ante el notario público Décimo quinto del cantón 

Guayaquil Dr. Miguel Vernaza Requena, debidamente inscrita en el registro mercantil del 

cantón Guayaquil el 25 de enero de 1984, señalando en esta escritura los deberes y atribuciones 

del gerente, 

Atentamente 

  

SR. RENATO ANIBAÍ. PEREZ casrió 
C.C. 0911185882 

GERENTE- ACCIONISTA | 

RAZON: Acepta en forma expresa la reelección como gerenté. Puerto Ayora 31 mayo de2018. 

  

SR. RENATO/ANIBAL PÉREZ CASTRO 
.C.C. 0911185882 

GERENTE 
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a NUMERO DE REPERTORIO: 29.157 o. 

E "7 FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2018 , A 
| - _HORA DE REPERTORIO:10:48 ”- o a a 2 A 

í EN í cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del _ 
h- Cantón” Guayaquil, ha inscrito, lo siguiente: - o 

  

==. a - " L- “Con fecha doce- de Junio del dos mil dieciocho” "queda. inscrito el Cs 

Pu “presente” "Nombramiénto( de”. Gerente; de la Compañía INMOBIEIARIA A 
” PERSA-CIA: LTDA, IMPERSA, a favor. de- RENATO ANIBAL PEREZ o 

: CASTRO; de fojas 28. 451 a 28. 453, , Registro de Nombramientos: número. - LA 
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- la responsabilidad-sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es “de exclusiva responsabilidad de la o el- 
- . declarante cuando esta o este provee toda la información, “al tenor de lo establecido en el Art. 4 de h: Ley del Sistema Ta 

“ _Nacional de Registro de Datos Públicos > - 
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